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DE IA PROVECIA DE VAUADOUD 
del f^iemes 7 de Setiembre de 1860.

Se inscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrilores 
y H para fuera, franco de porte. Laredaccion se halla establecida calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador

PARTE OFICIAL.

fSESimClA DEL COSSEJO DE IIMSIEOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q- »• ©•) y su augusta Real familia 
conduñau sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

lWSTfil(J€€lO!« 

para la administración y recaudación 
en todos los pueblos del reino de la con
tribución de consumos, establecida por 

el Real decreto de 15 del corriente.

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO XX.

S>c loii soedSo^ de c«im|»lÍB« 
los cositeatos de eneabe- 

xamieaBío.

Art. 191. En el mes de ^Agosto de 
cada año , los Ayuntamientos, asocia
dos de un número duplo de sus indivi
duos en que se hallen representadas 
todas las clases del pueblo y en vista 
de la cantidad señalada en el encabe
zamiento á cada ramo, acordarán los 
medios de hacerla efectiva. Estos me
dios podrán ser:

1 ." El encabezamiento parcial con 
los cosecheros , fabricantes y tratantes 
de las especies.

2 .“ Por arriendo de las especies 
mismas en conjunto ó separadamente 
con libertad do ventas.

3 .° Por arriendo de las mismas con 
exclusiva en los que obtenga esta fa
cultad.

A.® Por administración de las muni
cipalidades.

5,° Por repartimiento vecinal.
Art. 192. Por regla general la adop. 

cion de los medios que quedan señala
dos seguirán el orden de preferencia de 
su numeración de menor mayor; de 
modo que, si hubiese una clase que pu
diendo proveer con sus productos al 

consumo de una especie en el pueblo 
durante el año solicita el concierto de 
los derechos de su ramo, le será otor
gado siempre que se comprometa á 
pagar la cantidad que por él está 
señalada en el encabezamiento general, 
con aumento de los gastos que se con
sideren precisos para cobranza y con
ducción, que en ningún caso podrán 
exceder del 5 por 100.

Art. 193. Cuando en algún pue
blo ocurran circunstancias particulares, 
para adoptar el repartimiento en todo 
ó en parte con preferencia á los otros 
medios, el Ayuntamiento en el primer 
Domingo de Setiembre, se asociará de 
un número do vecinos contribuyentes 
duplo del de sus individuos para esta
blecer las bases principales que hayan de 
servir para el reparto, remitiendo co
pia autorizada del acta á la aprobación 
de la Diputación provincial por con
ducto del Gobernador.

Esta corporación negará, modificará 
ó aprobará la propuesta en todo el mes 
de Octubre.

Art. 194. Si el reparto no estuviese 
acordado con preferencia, los coseche
ros, fabricantes y especuladores harán 
las proposiciones á los Ayuntamientos 
antes del segundo Domingo de Setiem
bre, las quo se examinarán en dicho 
dia, admitiéndose ó desechándose, se
gún corresponda. '

En el caso de modificarse ó desechar
se, se hará conocer asi á los gremios 
ai dia siguiente, los que contestarán lisa 
y llanamente á los tres dias, pasados 
los cuales se considerarán caducados y 
renunciados estos contratos. Si fueren 
admitidas las proposiciones, los Ayun
tamientos exigirán las garantías opor
tunas.

Art. 195. De todos los encabeza
mientos parciales que se celebren ha 
de darse cuenta á la Administración 
de la provincia, la que los aprobará, 
si no contienen nulidad legal.

De las subastas.

Art. 196. A falta de concierto, se 
procederá á los arrendamientos totales 
ó parciales de los derechos, acordán
dose antes por el Ayuntamiento la prefe
rencia del primero ó de los segundos, 

según que las circunstancias locales 
ofrezcan mayores ventajas de la adop
ción del uno ó de los otros.

Art. 197. Servirá de base para es
tos arrendamientos la cantidad señalada 
en el encabezamiento a! ramo ó ramos 
sobre que aquellos deban recaer, con 
el aumento de un 3 por 100 por co
branza y conducción. Y si sobre algu
no de los ramos estuviese concedido 
algún recargo, se graduará su iinporte 
por la proporción en que estuviese con 
el derecho del Tesoro, aumentándose 
á la cantidad señalada para este, ha
ciendo entre los dos la correspondiente 
distinción.

Art. 198. Fijada la cantidad que 
ha de servir de base para la subasta, 
el exceso que en esta se obtuviere será 
aplicado al fondo municipal. Pero bajo 
ningún pretexto serán admitidas me
joras que envuelvan la condición de 
aumentar los derechos ó alterar reslric- 
tivamente las disposiciones administra
tivas contenidas en esta instrucción.

Art. 199. Los pueblos que pidan 
y obtengan la facultad de establecer la 
exclusion en las ventas al por menor 
en todos ó algunos de los ramos, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 
13, 14, lo y 16 del Real decreto de 
15 de Diciembre, celebrarán las subas
tas fijando la cantidad que corresponda 
á la Hacienda por cada especie; los re
cargos concedidos sobre la misma, y 
un 3 por 100 de aumento.

El Ayuntamiento señalará el precio 
á que haya de venderse al por menor 
cada especie, teniendo presente su va
lor en el punto productor, gastos do 
trasporte, vendaje, derechos y recargos 
establecidos.

Todas estas circunstancias constarán 
en el expediente por medio de un cer
tificado expedido por el Secretario del 
Ayuntamiento, con referencia del acta, 
y autorizado por el Alcalde y Síndico.

Art. 200. En Ias subastas con ex
clusiva, Solo se admitirán pujas en baja 
de los precios de las especies, ó propo
siciones beneficiosas á los consumidores.

Art. 201. En los pliegos de condi
ciones para las subastas con eselusiva, 
ademas de las generales se expresarán 
las siguientes:

1 .® Que solo el arrendatario podrá 
vender al por menor, ó sea de media 
arroba exclusive abajo en los puestos 
que se designen, y en los demas que 
considere oportunos, la especie ¿> es
pecies que sean objeto del arriendo.

2 .’ Que tendrá el surtido necesario 
para el consumo ordinario del pueblo, 
y en caso contrario, podrá procurarlo 
el Ayuntamiento por cuenta y cargo 
del arrendatario.

3 .® Que no podrá prohibir, con 
previo cooociiniento, la venta al por 
menor á los cosecheros y fabricantes 
por el producto de sus cosechas y fa
bricación,, siempre que lo verifiquen 
en un solo local con las precauciones 
administrativas convenientes.

4 .® Que tampoco prohibirá la ven
ta al por menor en las posadas, para
dores y ventas del término, situadas 
en despoblado ó fuera de los caminos ge
nerales, provinciales y vecinales, siem
pre que disten mas de 2,000 varas cas
tellanas de! casco de la población, y 
500 varas de las vias generales.

5 .^ Que ha de permitir á los ve
cinos y forasteros las ventas al por 
mayor ó sea de media arroba inclu
sive arriba, cobrando los derechos 
correspondientes , siempre que los que 
lo soliciten reúnan las condiciones 
establecidas por esta instrucción.

6 .® Que ha de conceder los con
ciertos á los labradores, cosecheros de 
vino y aceite y fabricantes de aguar
diente y jabón , cuyas casas ó estable
cimientos se hallen situadas en el tér
mino municipal á mayor distancia de 
2.000 varas, satisfaciendo las canti
dades que correspondan , con arreglo 
á los tipos establecidos anteriormente 
en cada localidad.

Art. 202. En el mismo pliego se 
fijarán los meses en que hayan de 
sufrir variación las clases de carnes 
frescas, donde exista esta costumbre, 
V las alteraciones que deban tener lo.s 
precios de las especies en las distintas 
épocas del año.

Art. 20'3. En el caso que por cir
cunstancias extraordinarias el arren
datario ó el Síndico del Ayuntamiento 
consideraran excesivamente ventajoso 
ó perjudicial al pueblo el precio esta-
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blecido , podfiín pedir ai Ayuntamiento 
se altere en alza ó baja, haciendo la 
oportuna información y con el dictá- 
men de la corporación se remitirá el 
expediente á la Diputación provincial 
para su aprobación , sin la cual no 
podrá variarse lo estipulado en la su
basta.

Art. 201. En ella no serán admi
tidos como licitadores:

1 .” Los individuos del Ayuntamien
to que estén ó deban estar en ejercicio 
durante el arriendo.

2 .^ Los deudores por cualquiera 
concepto que lo fueran á los fondos 
públicos ó municipales.

3 .” Los que se hallaren encausados 
con interdicción judicial.

4 .° Los menores de edad.
5 .° Los declarados en quiebra.
Y 6.^* Los extranjeros que no re- 

Buncien para este caso los derechos de 
su pabellón,

Árt. 203. En el tercer Domingo 
de Setiembre so anunciarán las subas
tas al público, y constarán , por regla 
general, do dos remates con ocho 
dias de inlérvalo, teniendo lugar el 
primero el segundo Domingo de Oc
tubre . y el segundo el tercer Domingo 
del misino mes,

En el primero se admitirán propo
siciones que cubran la cantidad seña
lada para el arrendamiento, y en el 
segundo solamente las que cubran la 
en que hubiere quedado el remate an
terior , con un aumento de un o por 
100 cuando menos, y haciéndose des» 
pues pujas á la liana.

Los actos de remate serán siempre 
presididos por el Alcaide con asisten
cia de! Ayuntamiento y las actas do 
subasta autorizadas por los Secretarios 
de estos.

Art. 206. Si en el primer remate 
no se hubiese hecho proposición que 
cubra la cantidad señalada por base, 
se aounciara' el segunde, como primero, 
admuiéndoso proposiciones que cubran 
las dos terceras partes de aquella. En 
este concepto el tercer remate, que 
se celebrará á los ocho dias , se con
siderará como segundo para las mejo
ras del 3 por 100 sobre la cantidad 
en que hubiera quedado el anterior.

Art. 207. Las subastas con exclu
siva tendrán lugar en los mismos dias 
que quedan expresados, admitiéndose 
en el primer remate proposiciones que 
cubran la cantidad señalada á la es
pecie, vendida al precio fijado por el 
Ayuntamiento. En el segundo remato 
se «id mi tiran pujas ó proposiciones que 
mejoren el precio del mismo remate 
ó sean notoriamente beneficiosas ai ve- 
cío dario.

Art. 203. Si no hubiera proposi
ciones en el primer remate de las su
bastas con exclusiva , el Ayuntanoiento 
rectificará los precios anunciándoio in
mediatamente a! público, considerán
dose el inmediato remate como prime
ro, según queda expresado para las 
subastas con libertad de derechos.

Art. 209. Todas estas subastas han 
de estar cerradas y concluidas antes 
del primer Domingo de Noviembre de 
cada año, y remitidas á la Administra

ción de la provincia antes del día 18 
del propio mes.

La Administración examinará si en 
las subastas se han observado ó no las 
reglas esenciales á que deben sujetarse, 
y aprobará ó desaprobará las diligen
cias practicadas, según los méritos que 
para uno ú otro encuentre en ellas.

Art. 210. El Ayuntamiento y re
matan Les podrán apelar de las deci
siones de la Administración al Gober
nador de la provincia , cuya Autoridad 
dictará, en el término mas breve, la 
resolución que corresponda, la que 
se llevará á efecto sin perjuicio de 
elevar al Gobierno las quejas que pro
cedan.

Art. 211. Si fuera desaprobada la 
subasta , se procederá inmediatamente 
á celebrar otra en un solo remate anun
ciado con ocho dias de anticipación.

Podrá no obstante omitirse la nueva 
subasta cuando el Ayuntamiento y el 
último rematante convengan en la su
presión ó modificación de las condi
ciones ilegales , quedando asi desvane
cidos los reparos puestos por la Admi
nistración ó el Gobernador, remitiendo 
en estos casos el expediente a la apro
bación de la primera.

Art. 212. Cuando no se presenten 
licitadores á la subasta , quedará esta 
abierta hasta que baya quien ofrezca 
las dos terceras partes de la cantidad 
señalado por base. Llegado este caso, 
se anunciará por edictos la proposición 
hecha y la celebración de un solo re- 
mate á los ocho días.

Art. 213. Los Ayuntamientos po
drán acordar que en 1.” de Enero, ó 
mas adelante, se ponga á un rema
tante en posesión del arriendo, aunque 
este no haya obtenido la aprobación 
de la Administración ó del Goberna
dor en su caso, siempre que la deten
ción proceda de haberse prolongado 
los trámites de la subasta por falta de 
licitadores ó por otra causa, y que a! 
tiempo de la posesión se halle remitido 
el expediente á la aprobación. Todo 
arriendo que , fuera de este caso, se 
lleve á efecto sin la aprobación, y lo 
misino los encabezamientos parciales 
que tampoco la obtengan, serán de
clarados nulos, y los Ayuntamientos 
multados en un 8 por 100 de! valor 
de aquellos, y sujetos á responder de 
los perjuicios que se irroguen á tos 
pueblos.

Art. 214. En el caso que se acer
que el fin de año sin haberse presenta
do proposición alguna , ni aun por las 
dos terceras partes, el Ayuntamiento 
procederá á establecer los medios de 
recaudar los derechos por administra
ción de su cuenta y bajo su responsa
bilidad , cerrando la subasta en princi
pio del año inmediato, si así lo creyese 
conveniente á los intereses del pueblo, 
ó conservándola abierta si fuera mas 
conveniente el arrendanjiento en cual
quier tiempo. De la falta de licitado
res , y de lo que en consecuencia acor
dare e^l Ayuntamiento , dará conoci
miento ája Administración.

Art. 218. Las cuestiones que se 
promuevan sobre pago de derechos ó 

., formalidades administrativas entre los 
| arrendatarios y eonlribuycntes, serán 

resueltas por el Alcalde del pueblo con 
apelación á la Administración y Go
bernador de la provincia.

GAPÍTULO XXI.

Oe los refsariimieiitos.

Art. 216. En los casos que los 
pueblos opten por el total repartimien
to con preferencia á los demás medios, 
y cuando celebrados los encabezamien
tos parciales ó el arriendo no cubra su 
importe el dei encabezamiento general 
del pueblo, ó en el de establecerse la 
recaudación de los derechos por cuen
ta del Ayuntamiento, se procederá en 
todo el mes de Diciembre á hacer el 
repartimiento del cupo del pueblo en el 
primer caso, y en los ocho primeros 
días del mes de Enero del déficit que 
resulte en el segundo, y en el tercero 
de una tercera pârte de la cantidad del 
encabezamiento general, con el au
mento de un 8 por 100 para suplir 
partidas fallidas, á fin de que no sufra 
atraso el pago de los trimestres que 
vayan venciendo.-

De la cantidad repartida no se exí - 
giriá , sin embargo , en cada trimestre 
mas que lo necesario para satisfacer 
el mismo, ó cubrir el déficit del pro
ducto de los derechos concentrados, 
arrendados ó administrados.

Art. 217. Para la ejecución del 
reparto general ó fiel déficit que re
sulte, el Ayuntamiento elegirá antes 
de los dias 1.’ de Diciembre y Enero, 
según los casos, un número de repar
tidores igual al de sus individuos en
tre las personas de las diferentes clases 
de propietarios é industriales que vi
van en el pueblo , cuidando que todas 
estén representadas en esta operación.

El cargo de repartidor para este 
impuesto es obligatorio en la misma 
forma que para la contribución de in
muebles.

Art. 218. La totalidad de los ha
bitantes del pueblo se dividirán en el 
número de categorías que sean nece
sarias á juicio de los repartidores, te
niendo en cuenta los consumos que á 
cada uno se consideren de las especies 
sujetas al derecho , graduándolos por 
las personas de cada familia, y las' 
facultades que posean por su propie
dad , industria , profesión, oficio ó ren
tas, excluyendo á los pobres de solemni
dad y ti los simples jornaleros. Tampoco 
serán comprendidos los hacendados fo
rasteros sin casa abierta , entendiéndose 
por tal la que está constante ó habi- 
tujilmmíe habitada por el forastero ó 
sus dependientes, que se hallen ave
cindados ó domiciliados en el pueblo, 
y siendo vecinos de otro por los con
sumos que bagan en el de la labranza.

Art. 219. A las familias no con- 
certadasque por habitar fuera dei radio 
de 2.000 varas del pueblo , solo deben 
pagar el derecho ínfimo, según ¡o dis
puesto en el art. 7.°, se les cargará en 
el reparto con arreglo á este ínfimo 
derecho, señalan doles la cuota por los 
consumos que se les gradúe, y en la 
proporción inferior que les corresponda 
con los habitantes del pueblo sujetos 
á mayores derechos.

Art. 220. El repartimiento ha de 

darse concluido por los repartidores 
antes del 31 de Diërëihb’le si cómpren
de la totalidad del cupo del pueblo, ó 
antes del 20 de Enero si es del déficit 
de los ramos ó de la tercera parte, 
quedando ¡os referidos repartidores su
jetos á satisfacer mancomunadamenle 
con el Ayuntamiento, el importe de 
Jos plazos que fuesen venciendo, y que 
por su Oíriision no puedan ser cubiertos 
con las cuotas que hubieran debido es
tar cobradas.

Art. 221. Presentado el reparto 
por los repartidores al Ayuntamiento, 
éste dispondrá se anuncie al publico, 
señalando el sitio y dias en que los 
contribuyentes podrán hacer sus recla
maciones. Estas serán admitidas du
rante el plazo de ocho dias que el re
parto ha de estar expuesto al público, 
y durante el mismo plazo el Ayunta
miento resolverá, con audiencia de 
los repartidores , todas las reclamacio
nes presentadas.

Art. 222. Concluido el plazo se
ñalado para la admisión de reclama
ciones, ninguna de las que se presenten 
despues será oída.

Art. 223. Contra las decisiones fiel 
Ayuntamiento podrán los interesados 
recurrir en queja á la Administración 
de Hacienda , y esta resolverá , ovendo 
á los Ayuntamientos, según Jo juzgue 
conveniente.

Art. 224. Si los interesados no so 
coníormasen con la decision de la Ad
ministración , podrán reclamar ante el 
Consejo provincial, en el término de 
18 días, contados desde que se les dé 
conocimiento de ella; pero sin perjui
cio de la resolución definitiva se líeva— 
rá á efecto lo acordado por la Admi
nistración,

Art. 228. El repartimiento con las 
rectificaciones ó conformidad del Ayun
tamiento se remitirá à la Administración 
de la provincia, por la que seríí apro
bado ó reprobado dentro de! término de 
ocho dias contados desde el en que le 
hubiere recibido,

Serán motivo para suspender la 
aprobación:

1 .^ El haberse comprendido en el 
repartimiento á individuos que según 
lo dispuesto en el art. 219, deben 
quedar excluidos de él siempre que 
la cantidad que se les haya cargado 
pase del 10 por 100 de la cuota re
partida.

2 ,° Por comprenderse cantidades 
ó recargos no autorizados.

3 .° La falta de concurrencia de la 
tercera parte del número de reparti
dores á la formación de! repartimien
to y de la mitad de los individuos del 
Ayuntamiento á su revision.

4 .“ La falta de exposición pública 
del repartimiento y de audiencia de 
los contribuyentes durante el periodo 
que queda señalado en el art. 222.

La Administración, según la impor
tancia y trascendencia de los defectos 
que contenga el reparlímíenlo, dispon
drá que se rehaga del todo, ó que. solo 
se rectifique, señalando un plazo que no 
excederíi de 18 días.

^Ae contmuará J

MCD 2022-L5



Gobierno â& la provincia ds 

f^alladolid.

En la tarde del 24 de Agosto último, 
fné hallado el cadáver de un hombre en 
la choza denominada de las Niñas de 
Lesaca, sita en la dehesa llamada Bela de 
Doña María, en las Morismas de! tér
mino de Utrera, provincia de Sevilla.

1 con el fin de averiguar quien era el 
cadáver encontrado, cómo se llamaba en 
vida, y de donde era natural y vecino, se 
publica en este periódico oficial inser
tando sus señas, ¡as de las ropas que 
vestía, y las que fueron encontradas á 
su alrededor. Valladolid 4 de Setiem
bre de 1860.=--P. E., Antonio Castilla.

SEÑAS DEL CADÁVER y ROPAS.

Del cadcivsr.

Estatura mediana: pelo castaño: 
barba muy clara: nariz achatada: boca 
grande, no distinguiéndose las demás 
facciones, por su estado adelantadísimo 
íló putrefacción.

Ropas que vestía.

Calcetas de algodón blancas. • 
Calzoncillos del mismo color, de mu- 

se lina.

Un pañuelo de coco, fondo de color 
café, á cuadros,, con cenefa, muy usado.

Upa taja de lana .encarnada, de las 
llamadas Sevillana.»., bastante usada.

Unas calzonas. de lienzo de algodón, 
ñamado de Pan de Pobre, viejas, re
mendadas, con botones de muletilla de 
metal dorado, teniendo grabados el es- i 
cudo de las,, armas reales.

Una correa de baqueta de 93 centí- | 
metros de larga y 2 y medio de ancha, 
con hebilla de hierro en una de sus es- 
tremidades y en la otra tOagugeros.

Gobierno de la provincia de 

f^alladolid.

Los Alcaldes de los pueblos' de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de los hermanos .lo
sé y Manuel Leché, vecinos que se di
cen ser, el primero de Mojados y el se
gundo de la Cistérniga, en esta provin
cia; remiliéndoies si fuesen habidos con 
la debida seguridad á disposición de! 
Juzgado de primera instancia de Olme
do que los reclama. Valladolid 4 de 
Setiembre de 186O.:^P. E., Antonio 
.pastilla.

Calzon corto, fondo de igual color y 
cuadritos negros muy menudos.

Prendas encontradas al rededor del 
cadáver.

Una manta de gorga, fondo blanco y 
cuadros encarnados, de las llamadas Ser- 
ranas, ribeteada por sus cantos con 
orillos, en buen uso.

Un sombrero de paño negro, usado, 
,4 e los llamados portugueses, con bar
buquejo de cinta negra de algodón.

Un marsellés bastante usado, de pa
ño de Castilla, con cuello, solapa y co
deras de paño negro, botones de pasta 
de iginil color, torradas ambas so!apa.s 
con bayeta encarnada de rayas cortas y 
Regras, con bolsillos en cada uno de los 
costados, por la parte estcrior y otro en 
la parte interior de! costado izquierdo.

Una camisa de muselina blanca , re
mendada, y algo sucia del sudor.

Un par de zapatos blancos de be
cerro muy usados y rotos.

Dos pares de botas de. las llamadas 
Andaluzas, de igual materia!, color y 
estado que los zapatos.

Un cap ote recortado de los llamados 
anguarinas, usado.

Gobierno de la provincia de 

i^alladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de Vidal Hernán
dez, de estado soltero, natuia! de San 
Juan de la Encinilla, en la provincia de 
Avila, cuyas señas se insertan; remi
tiéndole si fuese habido con la debida 
seguridad á disposición de! Juzgado de 
piimera instancia de Avila qrie le re
clama, Valladolid 5 de Setiembre de 
1860.=:P, E., Antonio Castilla.

Señas del Vidal ffemandez.

Edad 20 años, estatura corta, pelo y 
cejas negros, ojos negros abultados, en
carnizados y tuerto de! derecho, nariz 
regular algo gruesa, boca grande, bar
ba lampiña, color moreno y descolori
do, delgado de cuerpo, y viste con pan
talón á estilo de! país.

ANUNCIOS OFICIALES

AOMINISTRACION PRINCIPAL

<fe Haaenda pMliea de U pi-ovincia de raUadoUd.

„a®*l'... . • í® >»’ contribuyentes dei Subsidio Industriel y de Comercio que han 
u......................................porGobernador de est . provincia en 2i del mes do
In,, " J de expediente instruido
Q a ‘ Vigentes, y se publica en cuniplimiento.de la disposición

r general de Contribuciones de 26 de Junio de
■ttiuti. „ e j un ds que los industróiles insolventes, no puedan disfrutar de los

privilegios á que tuvieren derecho por su calidad de contribuyentes, y para que 
los Sres. _ Alcaldes de los pueblos y los investigadores de! impuesto les prohíban 
t ejercicio de cualquiera industria á que nuevamente se dedicaren, mientras no 
acrediten el pago de las cantidades porque se ¡es ha declarado fallidos.

Valladolid 27 de Agosto de 1860.=E1 Administrador, Esteban Morales

iaæBœiaœiiaasnsavïsiaœiEsxaEn^

PUEBLOS. ’
-9BSEEQasusa5Bs^&saaeBiEBssea3asasRaaaBBaBi{3 

NOMBRES. INDUSTRIAS.

Manuel Bejerano..................
Eugenio Gómez..................  
Dorotea Sebastian................. 
Manuel Fernandez..............  
Joaquin Robles................ ...
Gumersindo Criado..............
Manuel Manzanares.. . . .

Puesto de eríibutidos.
Tornero.
Prendería.
Calderero.
Fruí ero.
Tablajero.
Pintor.

Cipriano Hermoso................
Diego Contador Muñiz. . . 
Petra Sabugo. ...............

Puesto de huevos 
Agente de Negocios. 
Puesto de frutas.

Valladolid. Luis Rojo.. ....... .
Braulio Arranz.....................
Estanislao Herrero...............
Manuel Pelayo.. .....
Pedro Manera...................

Especulador en salvados. 
Tienda de modista» 
Prendería.
Tienda de aguardiente 
Idem.

María Fernandez. ..... Puesto de pan.
Andrés de la Peña................ ídem.
Benito Valero. ...... Puesto de baratijas.
i^aureano Gil.................. ...
Gregorio Barrio...............
Gumersindo Criado............
Matías Villar.......................

Idem
Albardero.
Tratante en ganado Íansr.
Fabricante de teja yiadrBío.

SHTÜAOOM
dei Sanc^ de f^alladohd el dia 3i de Agosto de i860.»

ACTIVO.

P í Metálico..................................
Billetes, 

Cartera.. ........................................  
Corresponsales.............................  
Moviliario. . .......................... .....
Gastos de instalación. . . , 
ídem de administración. . . . 
Garantías de préstamos. . . .
Efectos depositados.. . . , ,
Diversos.. , . .

5.469,801 88?
3.187,700 8.657.501 88

16.33 2,228 51
5) »

97,095 43
147,439 17
29,457 14
70,000 »

6.336,000 »
17,819 89

Reales vellón. , . 31.687,541 82

PASIVO.

Capital deíBanco. .............................
Cuentas corrientes. *^®f^^*co. . 2.247,105 45

(Porefectos. . . 573,56 4 53
Billetes emitidos. , ..............................................
Depósitos.. 
luiposiciones. . . ...................................
Corresponsales...............................................
Fondo de reserva, ..........
Diversos.............................................................
Dividendos. ..........’*
Ganancias y pérdidas...............................................

6.000,000 »
2 822,669 98

12.000,000 »
6.413,310 82
4.067,693 78

78,465 43
204,000 »

» »
11,632 »
89,749 81

Reales vellón. 31.687,541 82

El Administrador, Gaspar de Abarca,

Ayuntamiento Constitucional de 
Torrecilla de la Torre.

La Junta pericial de este pueblo ha 
terminado la rectificación del araillara- 
miento que ha de servir de base en la 
derrama de la contribución territorial 

¡ del mismo en el año próximo de 1861, 
; y para poder oir los agravios y recia- 
i macioues que .se presenten por los con- 
i tribuyentes, se halla espuesto al público 
' por ei .término de ocho días en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, y pasa
do dicho término, que se contará desde 
la inserción de este anuncio en el pe
riódico oficial de la provincia, no será 
oída ninguna reclamación por justa que 
sea. Torrecilla de la Torré 30 de Agosto 
de 1869.=Angel García.^Agustín Ig
nacio Alvaro, Secretario.
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Ayuníamienio ConsMucwnal ae 
Ataquines.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta villa, cuya dota
ción consiste en tres mil trescientos 
reales pagados por trimestres de los 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía en el término de 30 
días, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boietin oficial de la 
provincia y Gacela de Madrid. Ataqui
nes 31 de Agosto de 1860.=Deogra- 
cias Yara.

Ayuntamiento Constitucional de 
Fresno el Viejo.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de la villa de Fresno el Viejo, 
de 330 vecinos, distante cuatro leguas 
de xMedina del Campo, provincia de Va
lladolid, y partido judicial de la Nava del 
Rey; dotada con 8,300 rs. pagados por 
trimestres vencidos por el Ayuntamien
to. Además se le pagan los golpes de 
ruano airada cuando hay condenación, 
y 12 rs. por cada parto que asista. La 
:sangría y afeitado se desempeña por dos 
personas pagadas tambien por separado 
jior dicho Ayuntamiento.

Los aspirantes, que deberán llevar 
por lo menos cuatro!; años de práctica, 
dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento hasta el 29 del ac
tual, et? que se proveerá el partido, y el 
agraciado, que será el que mejores cua
lidades ciéntificas reúna, principiará á 
desempeñarle el 1/ del siguiente Octu
bre precisamente. Fresno el Viejo 2 de 
Setiembre de 1860.—El Presidente, 
Cándido Rodríguez.

Alcaldía Constitucional de Calanda,

No habiendo quien haya solicitado 
las conductas de Médico y Cirujano de 
la villa de Calanda, anunciadas en el 
Boietin ofidaldQ la provincia de Teruel, 
(partido de Alcañiz,) del Miércoles 4 de 
Julio último, núm. 80, el Ayuntamien
to y Junta de mayores contribuyentes de 
dicha villa, en sesión celebrada en el dia 
de hoy, ha acordado proveer dos pla
zas de Médicos-Cirujanos con la dota
ción de 9.000 rs. vn. cada una, á sa
ber: 1.000 rs. por la titular de pobres 
y los 8.000 rs. restantes por visitar á los 
demás vecinos, satisfechos por el Ayun
tamiento en metálico y por trimes
tres vencidos: advirtiendo cfue los agra
ciados no tendrán obligación de rasu
rar, y en cuanto á las Siíugrías, tal vez 
habrá persona en la población que selas 
desempeñe por la cantidad de 600 rea
les vellón: esta población consta de 
967 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á la Secretaría de este Ayuntamien
to hasta el dia 15 del próximo Setiem
bre en que se proveerá. Calanda 16 de 
Agosto de 1860 =El Alcalde, Pedro 

G arda.

Comisaría de guerra de Valladolid.

El Comisario de Guerra, Inspector de 
fortificación de esta plaza,

Hace saber: Que no habiendo pro
ducido remate la subasta anunciada pa
na el dia 20de Junio próximo pasado, 
con objeto de enagenar diferentes efec
tos de útiles de Zapador, albañilería, 
herramientas de carpintería de hierro y 
madera, existentes en los almacenes del 
Cuerpo de ingenieros de esta plaza, que 
han resultado inútiles, por el presente 
anuncio se convoca á una segunda lici
tación de los referidos efectos, la cual 
tendrá lugar á las doce del dia 15 del 
corriente mes, en el local que ocupa la 
Dirección Subinspeccion de Ingenieros 
de este distrito, sita en el Cuartelillo 
de Milicias, y bajo el mismo pliego de 
condiciones que sirvió de base á ¡a pri
mitiva, el cual se hallará de manifiesto 
hasta la hora del remate en el edificio 
ya mencionado de la Dirección Subins
peccion de Ingenieros. Valladolid 3 de 
Setiembre de 1860.—Manuel Martínez 
Tenaquero.

D. José Sahatér, Juez de primera ins
tancia del dislrito de la Audiencia de 
esta ciudadde Valladolid y su partido.

Hago saber: Que para hacer pago á 
D. Cesáreo Nava, residente en esta 
ciudad, como poseedor de una de las 
dos capellanías que en la iglesia de San 
Martin fundó D. Diego Bravo y Soto- 
mayor, de 3.987 rs. 13 mrs. que le 
está adeudando D. Manuel de las Moras, 
vecino de la misma, procedentes de 
réditos de la mitad de un censo de 
33.000 rs. de capital con que se halla 
gravada la Escribanía de número que 
este ejerce, y antes fué de provincia, 
se vende en pública subasta la espresada 
Escribanía numeraría, que lía sido ta
sada en 36.000 rs., de los que se re
bajarán dichas cargas; cuyo remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el Domingo 30 del actual y hora de las 
doce de su mañana. Dado en Valladolid 
á 1.® de Setiembre de i860.—José Sa- 
batér.—Por mandado de S. S., Justo 
Melon Sánchez.

D. Tomás Maroto Salado, Juez depri
mera instancia de esta villa de Villa- 
ion y su partido.

Por el presente, tercero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á Pedro 
Curieses (a) Gavilucho, de estado solte
ro, de esta naturaleza, por término de 
diez días que empezarán á contarse des
de el siguiente en que tenga lugar la 
publicación del mismo en el Boletín 
oficial de esta provincia, para que se 
presente ante este Juzgado con el ob
jeto de ser indagado en la causa crimi
nal que contra dicho procesado se sigue 
en el mismo, á testimonio del Escri
bano refrendante, por el delito de falso 
testimonio en declaraciones prestadas 
en dicha causa: así bien, para que por 
las autoridades civiles y militares de es
ta provincia, procuren con eficacia su 
captura y remesa á este Juzgado; á cu

yo efecto se insertan á continuación las 
señas generales y particulares de dicho 
procesado; pues así lo tengo mandado 
en auto de 31 de Julio último. Dado 
en Villalón á 2 de Setiembre de 1860. 
=Tomás Maroto Salado —Por su man
dado, Lorenzo de Torres Gil.

Señas del procesado Pedro Curieses (a) 
Gavilucho.

Estatura cumplida, pélo castaño claro, 
ojos azules, nariz regular, barba clara, 
cara oval, color bueno, su edad 24 años, 
cojo, y con una muleta larga, donde 
se apoya.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de esta Socie
dad, en cumpliento de lo dispuesto en 
el art. 18 de los estatutos, ha acorda
do se celebre la general ordinaria el dia 
8 de Octubre próximo, y convoca á 
los Sres. Accionistas para dicho dia á 
las siete de la noche en el local que ocu
pan las oficinas del establecimiento.

Según el art. 16 de los mismos es
tatutos, pueden los accionistas delegar 
sus facultades en apoderados que reú
nan derechos personales idénticos á los 
que se les confieran: y deberán presen
tar sus títulos en esta Secretaría ocho 
dias antes del en que se celebre la Junta, 
para proveerles de la correspondiente 
credencial. Valladolid 4 de Setiembre 
de í860.=José Angel Rico, Secretario.

ARANCELES JUDICIALES

de los Secretarios de los Juzgados de 
Paz; Secretarios de Ayuntamiento; Hom
bres buenos y fieles de fechos de los pue
blos; Alguaciles y Porteros; y Peritos, 
conforme á las modificaciones hechas por 
el Real decreto de 28 de Abril de 1860; 
publicados en Er. Centinela de los Se- 
cuETARios por su director D- Manuel

Cándido Reynoso.

La simple enunciación de este peque
ño trabajo, es lo suficiente para que 
pueda formarse juicio de la utilidad que 
puede reportar á los funcionarios á 
quienes se dedica; sin embargo, para 
que aquél pueda ser mas completo, indi
caremos que las principales materias 
que contiene son las siguientes:

De LOS Secretarios y Porteros de 
los Juzgados de Paz.—Juicios de con
ciliación.—Juicios verbales.-Pleitos or- 
diñarías.—Juicios ejecutivos y sumarios. 
^Abiníestatos, testamentarías y con
cursos.—Ge los Alguaciles y Porteros. 
De los Secretarios de Ayuntamien
to, Hombres buenos y fieles de fe- 
dios.—' Causas criminales.

Peritos.—De los contadores de cuen
tas y particiones.—De los revisores de le
tras antiguas y sospechosas.—De los Ar
quitectos, Agrimensores y Peritos de la
branza.—De los Médicos, Cirujanos y 
Profesores de Farmacia.—De los Tasa
dores de joyas, muebles y generas de co
mercio.—De los Artesanos y menestra

les. Disposiciones generales.—Papel 
sellado.—Derechos dobles.—Derechos

por Analogía.—Derechos comunes.— 
Derechos por pliego.—Derechos por ho
ras.—Derechos por razón de horas y si
lbos.—Anotación de los derechos.—Ne
gocios por pobres.—Fijación del Aran
cel, Alcaides y pregoneros.— Negocios de 
menor cuantía Advertencias.

A^éndense estos Aranceles, que cons
tan de 16 páginas en 4.® prolongado 
en la redacción de este Boletín oficial. 
Su precio 4 reales cada ejemplar.

En Valladolid, y su calle de Santiago, 
núm. 4, casa de D. Juan González Ce
ballos, se hallan de venta toda clase de 
prendas de vestuario para la Guardia 
civil, elaboradas con arreglo á tipo, sien
do sus clases inmejorables, á los precios

Levita........................................104
Pantalón..................................... 60
Capolas..................................... 164
Chaqueta marenga. . . 38
Polainas de carretera. . 21
Gorro de infantería. . . 4 50
ídem de caballería. . . 6
Hombreras........................... 150

•■. 1 .. ................. .... ..

Venta de tierras sitas en Villalar.

Se celebra remate voluntario de una 
magnífica heredad de dominio particular 
y sin cargas, el Domingo 16 de Setiem
bre á las once de su mañana, en el 
oficio del Escribano de Tordesillas Don 
Pascual García, que tiene y mostrará 
el pliego de condiciones.

.............----------------- .qg, .-..-.

AGENCIA DE NEGOCIOS, 
CALLE DE LOS MOROS, NÚM. 4.

Los Ayuntamientos que no hubieseis 
presentado en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia las car
tillas de evaluación que han de servir 
de base á la formación de los amillars- 
mientos del próximo año 1861, pueden, 
si lo creen conveniente, dirigirse al Di
rector de la misma D. Ambrosio Sanz, 
quien se encargará de la formación de 
estas, por la retribución mas ínfima á 
la estipulada por otros, dedicados á 
esta clase de trabajos.

TOROS EN VALLADOLID..
La Junta de la casa de Beneficencia 

ha obtenido permiso de la Autoridad 
competente para celebrar cuatro cor
ridas de Toros en los días 20, 21, 22 y 
23 de Setiembre. Para que estas fun
ciones sean del agrado del público, al 
Junta no ha omitido gasto alguno, como 
lo prueba el tener contratados para 
ellas á los dos célebres Espadas Jran- 
cisca Arjona Guillén (a) Cuchares, y An
tonio Sánchez (a) el lato, y loros de 
las muy acreditadas ganaderías de Ma
drid, Colmenar Viejo, Fuentes de Bu- 
peí fToros del Pinganilloj, y Sala
manca.

Valladolid.—Imprenta de Garrid®, 
CaU^ de 1^ Obra, núm. 7.
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